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SÜMAHXO. 
Crónica, por Ricardito. 
L a última edición del Dicionarío de la 

Academia, por Matrinas. 
Correspondencia intimà, por D . Martín 

Piñango. 
Deliciasdel Campo, por D . Eusebio Blasco. 
Los de Abella, por D . Antonio de Trueba. 
Las adtdteraciones de los alimentos, por 

el Dr . M . Carreras Sancbís . 
T)e caza, por D . Eladio Albéniz. 
Miscelánea.—Antmcios en la cubierta. 

CRONICA. 
¡os que quieran saber en 
|qué estado se encuentra el 
\ famoso negociado de Ha

bil i tación creado por la Dipu tac ión 

en A b r i l ú l t i m o , y p o r q u é los ayun
tamientos que ésta representa no 
han cobrado sus, inscdpciones en 
i.0 de Octubre, que no se lo pre
gunten á ciertos señores que desde 
la capital se dirigen á los alcaldes 
de los pueblos vend iéndo les pro
tección hasta el punto de decirles 
que llevan en el bolsillo á toda la 
gente oficial y pr inc ipa l y que ellos 
y solo ellos son los probos, inte
ligentes, sabios y verdaderos pro
tectores de los intereses de los 
pueblos. Para saber de cierto lo 
que hay sobre este asunto y sobre 
otros coa él relacionados, v de 
veras famosos, se debe preguntar 
en la C o n t a d u r í a provincial . Nos-
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otros hemos preguntado y sabemos 
lo siguiente: 

E l negociado de Habi l i t ac ión al
tamente bienhechor para los ayun
tamientos según estos lo han reco
nocido y manifestado oficialmente 
á la C o r p o r a c i ó n provincial d á n d o 
le gracias por su saludable acuer
do, marcha perfectamente, por m á s 
que t o d a v í a no se haya provisto 
la plaza de Oficial que ha de en
cargarse de servir lo ; y marcha tan 
bien este negociado, que, por de 
pronto , todos los ayuntamientos 
que han entregado sus valores en 
la Depos i t a r í a provincial conocen 
perfectamente y a! cén t imo el i m 
porte de los capitales que repre
sentan sus inscripciones del 8o por 
100 de propios,los de beneficencia, 
Ins t rucc ión públ ica y resguardos y 
cartas de pago de la Caja general 
de Depós i tos , lo cual constituye 
desde luego una g r a n d í s i m a ven
taja, puesto que si los administra
dos, en su inmensa m a y o r í a se
gu ían ignorando la cuan t í a de sus-
capitales por m á s que estos deven
guen un tanto por ciento fijo, mal 
han podido ni pod r í an exijir cuenta 
exacta á sus administradores. Los 
mayores beneficios los o b t e n d r á n 
los ayuntajnientos al recibir ín
tegros y sin descuento alguno los 
intereses que se cobren, y tal vez 
reporten alguna aunque no sea 
f a m o s í s i m a ventaja de la l iquida
ción que nuestra Dipu tac ión tiene 
el p ropós i to de practicar de los in 
tereses de valores emitidos á favor 
de los ayuntamientos de esta pro
vincia desde el a ñ o económico de 
1875 á 1876 hasta el de i88í5 á 
1887, sin perjuicio de tomar como 
base, época m á s lejana, para lo 
cual se t e n d r á n en cuenta, los i n 
tereses devengados en aquel lapso, 
los cobrados y los ingresados en 
arcas municipales. 

El que la Diputación no haya 
cobrado los intereses de las ins
cripciones de los ayuntamientos 
que representa obedece á los obs
tácu los é inconvenientes presenta
dos por la Delegación de Hacienda 
según providencia dictada acerca 
del particular, por la cual é i ndu
dablemente por defender los intere
ses del Tesoro, se acordó consultar 
si el Depositario de fondos p r o v i n 
ciales p o d r í a ejercer la mis ión que 
los ayuntamientos le hab í an enco
mendado para el cobro de intere
ses, y de poder ejercerla, si podr ía 
r e l evá r se l e del pago de la m a t r í c u 
la que satisfacen los Agentes de 
negocios; acordándose a d e m á s que 
siguiendo él orden establecido has
ta a q u í , no se satisfagan los inte
reses de inscripciones que puedan 
corresoonder á los ayuntamientos 
de esta provincia sin que previa
mente se depure si pueden ó no 
compensarse aquellos con los des
cubiertos para con la Hacienda 
que puedan resultarles á la fecha 
en que se reclame el pago. 

Contra esta providencia e n t a b l ó 
la C o m i s i ó n provincial recurso de 
alzada para ante el s eñor minis t ro 
de Hacienda, y según noticias ex
traoficiales, que tenemos por ve
r íd i cas , la consalta elevada por la 
Delegac ión á la In t e rvenc ión ge
neral de la Admid i s t r ac ión del 
Estado, respecto á la personalidad 
del Depositario se ha resuelto en 
el sentido favorable que, al alzarse, 
ten ía ya previsto la C o r p o r a c i ó n . 
En cuanto al otro punto contro
ver t ido , o sea á lo acordado por 
la Delegación de no pagar los i n 
tereses sin averiguar si los ayun
tamientos se hallan en descubierto 
del pago de alguna obligación para 
compensarla y solventarla con el 
importe de los intereses devenga
dos, creyendo !a Corporac ión pro-
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vincial que a q u i e t á n d o s e con esta 
providencia y consintiendo obrar 
de esta manera se ocas iona r í an 
graves perjuicios á los intereses de 
los municipios, se alzó por juzgar 
que había necesidad, en primer 
t é r m i n o y antes de hacer las pre 
tendidas compensaciones, de depu
rar quienes sean las personas res
ponsables de los débi tos que se 
intente compensar, obedeciendo al 
principio de justicia de que cada 
cual responda de sus propios actos; 
como medio de probar si ha exis
tido negligencia ú omis ión por par
te de los ayuntamientos; alejar de 
esta suerte el peligro de proceder 
contra el que sea inculpable, y coa 
el fln principal de establecer la de
bida di: t inción, que por ministerio 
de la ley existe, entre el municipio 
y el ayuntamiento. Este punto de 
doctrina de m á s difícil so luc ión , 
no se ha resuelto t o d a v í a , pero se 
confía eh que planteado de una 
manera clara y precisa ha de re
solverse en los t é r m i n o s propues
tos por la C o r p o r a c i ó n , y de ser 
así t e n d r í a m o s que congratularnos 
de haber conseguido g r a n d í s i m o s 
beneficios no solo para nuestros 
municipios sino para todos los de
m á s de E s p a ñ a que por falta de 
una disposición clara y terminante 
que establezca y respete los dere
chos de las personas ju r íd i ca s , son 
v í c t i m a s , i \ nuestro entender, de 
la voracidad del fisco, que atento 
solo á recaudar, no se cura de las 
perturbaciones que produce en el 
seno de los municipios . 

Ya ven, pues, los ayuntamien
tos que ni la C o r p o r a c i ó n p r o v i n 
cial ni el negociado de Habil i ta
ción han omi t ido medio alguno 
para cumplir lo que se p r o m e t i ó 
á los pueblos. L a Dipu tac ión de
fiende los intereses de estos como 
si se tratara de defender los pro-

pios. Esto es lo que de verdad 
hay en el asunto, digan lo que se 
les ocurra y censuren como quie
ran los que por ignorancia ó por 
miras que no debemos calificar, 
trancan los hechos y ex t r av í an la 
o p i n i ó n . 

Son dignos de ser le ídos y me
ditados los ar t ículos que nuestro 
distinguido paisano y querido ami
go el Sr. Gascón publica en « L a 
Derecha,)) de Zaragoza, á p r o p ó 
sito de los ferrocarriles de la pro
vincia: en el ú l t imo trata de la su
basta y del concurso dando la pre
ferencia, como representante de 
los verdaderos deseos, de la pro
vincia, al segundo. Estamos com-
pletaqiente de acuerdo con el se
ñor Gascón , como ya lo e s t á b a m o s 
en Marzo y A b r i l de i885 con el 
distinguido articulista que en estas 
columnas t r a tó conceptos semejan
tes á p ropós i to del ferrocarri l Ca-
latayud-Teruel , en escritos que lle
van por epígrafe A lgunas conside
raciones sobre el proyectado ferro
c a r r i l Calatayud - Teruel y Antes 
de la subasta. La prensa de Te 
ruel ha dedicado.siempre preferen
te a t enc ión á estos asuntos por
que realmente son de vida ó muer
te para la provincia, pero, cuando 
ha visto á todo Teruel con sus re
presentantes á la cabeza, Diputa
ción, Ayuntamiento , corporacio
nes, sociedades, grandes y peque
ños , blancos, azules y colorados 
acudir al Gobierno en demanda de 
protecc ión, mas pro tecc ión y auxi 
lios para su principal ferrocarril y 
por toda contes tac ión ha logrado 
un telegrama informa! y desdeño
so, ;qué m á s ha de hacer la pren
sa de Teruel , amigo Gascón? Ha 
de predicar la guerra santa y el ex
terminio contra los que no hacen 
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nuestros ferrocarriles? Si las cor
poraciones representantes de la po
breza y de la miseria del país d i 
cen todos los días al Gobierno que 
necesitamos de su amparo y de su 
brazo tutelar para no morirnos de 
hambre, porque si solos nos deja, 
solos en este r incón de E s p a ñ a es
terilizado por el fisco moriremos 
oscuros y sin exhalar mas quejas, 
¿qué ha de remediar la prensa, 
amigo G a s c ó n , diciendo una vez 
m á s lo que tantas ha dicho á nues
tros diputados y senadores, y á la 
op in ión y al mundo entero? Por 
m á s que diga la prensa, por más 
que todos lo deseemos, mientras 
!a cons t rucc ión y explo tac ión de 
los ferrocarriles no sean negocio, 
no los veremos por a q u í . Y para 
que sean negocio, nuestros repre
sentantes en Cortes y t a m b i é n el 
Sr. G a s c ó n , ya saben lo que la 
prensa y el país les ha pedido en 
repetidas ocasiones. 

Procuren hacerlo cerca de! Go
bierno que és el amo del dinero. 
E l país regularmente acomodado 
solo puede mal pasar y mal comer: 
los contribuyentes que en otros 
tiempos, trabajando, pagaban y co
m í a n , han emigrado y con t i núan 
emigrando á mas dichosas tierras. 

Por sentencia de Audiencia 
ter r i tor ia l de Zaragoza en la cau
sa seguida contra Joaquina Ala-
m á n y R a m ó n Alva ro , vecinos de 
E l Cuervo, por muerte de Manuel 
M a r t í n e z , esposo de la Joaquina, 
han sido absueltos los procesados 
contra los cuales el ministerio fis
cal solicitaba la pena de muerte. 

Esta es una sentencia que, á pe
sar del respeto debido á la santi
dad de la cosa juzgada, da r á mu
cho que hablar en aquella comarca 

que á raíz del espantoso crimen se 
c o n s t e r n ó y se escandal izó por las 
circunstancias que le precedieron 
v le siguieron 

Sabemos que algunos ayun ta 
mientos se quejan de que se les 
reclame sus cuentas de a ñ o ante
riores porque, según dicen, las pre
sentaron ya en su día . Podemos 
asegurar que esas cuentas no han 
sido presentadas en la Dipu tac ión , 
porque cuando se reciben se expi
de incontinenti los correspondien
tes recibos, v. afortunadamente, 
ninguna, hbsoíiíi . . ; ue ninguna de 
las que han sido entregadas á la 
co rpo rac ión provincial , ha sufrido 
e x t r a v í o . 

E l d ign ís imo fiscal de esta A u 
diencia, D . Fél ix Arias , ha sido 
nombrado presidente de la de F i 
gueras, para cuyo punto ha m a r 
chado. Muchas y merecidas s im
pa t ías ha dejado enTeruel , el señor 
Ar ias , entre sus numerosos relacio
nados que le consideraban como 
uno de los m á s ilustrados y rectos 
funcionarios de la magistratura es
p a ñ o l a . 

E l In terventor de la Delegación 
de Hacienda de Huesca, nuestro 
querido amigo y paisano D . A n 
tonio Edo , ha sido trasladado 
con igual destino ala de Tarragona. 

Para la r e n o v a c i ó n , por mitad, 
de la Junta de gobierno de la So
ciedad E c o n ó m i c a Turolense, han 
sido elegidos para los cargos de 
tesorero, vicesecretario y bibliote
cario respectivamente, los señores 
D . Gabriel Ferran, D . M á x i m o 
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Maorad y D . Emi l io Ferrero. 
Atendiendo á las excepcionales con
diciones de apt i tud que concurren 
en el d ign ís imo socio de mér i to 
D . Migue! Atrian y Salas, la socie
dad con gran acierto, lo ha reelegi
do para d e s e m p e ñ a r el cargo de 
Presidente. 

En atenta carta dirigida al pre
sidente del comi té provincial del 
partido liberal-conservador, don 
Ba r to lomé Esteban, por nuestro 
ilustre Jefe el Excmo. Sr. D. A n 
tonio C á n o v a s del Castillo, ha da
do las gracias á todos los señores 
que forman parte de aquél comi té 
y á los diputados provincialss por 
la felicitación que, en s i u - d í a , le 
d i r ide ron con mot ivo de la cele-
bración de su ma t r imonio . 

L a boda del Sr. C á n o v a s — c o m o 
dice muy bien un colega indepen
diente E l D i a r i o de Avisos, de 
Zaragoza,—ha proporcionado ex
celente ocasión para que hombres 
polít icos de todos tos partidos mo
nárqu icos y todas las clases socia
les, den públ ico testimonio de 
consideración y de respeto al hom
bre insigne cuyos actos como go
bernante p o d r á n serapreciados con 
opuesto cr i ter io, pero cuyas dotes 
de estadista, altos merecimientos 
y eminentes servicios á la patria, 
por nadie son negados. 

Para que se vea que en todas 
partes y con las mas opuestas ins
tituciones fundamentales^ se cam
bia de ministros como de camisa, 
he aquí un suelto que hallamos en 
el «Not ic ie ro Bi lbaíno.» 

LOS M I N I S T E R I O S D E M . G R E V Y . 

Mientras M . Grevy hacksempeñadola 

presidencia de la república, es decir, des
de el 3o de Enero de 1879, ha tenido 
cerca de 120 Ministros. 

A partir de aquella época se han su
cedido doce Gabinetes. 

E i Ministerio Waddington (5 de Fe
brero de 1879), duró diez meses. 

El Ministerio Freycinet (29 de Diciem
bre de 1879), ^a1'^ nueve meses. 

E l Ministerio Jules Ferry (23 de Sep
tiembre de 1880), duró catorce meses. 

Eí Ministerio Gambeta (14 de Noviem
bre de 1881), duró dos meses y medio. 

El segundo Ministerio Freycinet (3o 
de Enero de 1882), duro seis meses. 

E l Ministerio Duclerc (7 de Agosto 
de 1882), duró seis meses. 

E l Ministerio Fallieres (29 de Enero 
de i883) , duró quince días. 

E l segando Ministerio Ferry (22 de 
Febrero de i883), duró veintiséis meses. 

El Ministerio Brisón (6 de Abri l de 
i885), duró nueve meses. 

El tercer Ministerio Ereycitret (8 de 
Enero de 1886), duró once meses. 

E l Ministerio Goblet (ro de Diciembre 
de 1886). duró cinco meses. 

Por úl t imo, el Ministerio Rouvier (3o 
de Mayo de 1887), ha permanecido cin
co meses y medio al frente de los ne
gocios.» 

Hemos tenido el gusto de reci
b i r el n ú m e r o 4 del pe r iód ico fes
t ivo ce Don Qui jote» que se publica 
en M a d r i d , siendo sus directores 
l i terario y ar t í s t ico respectivamen
te, los ilustrados s e ñ o r e s D . José 
M a r í a Esteban y Saenz H é r m u a 
(Mecachis.) 

He aqu í el sumario de tan r e 
comendable publ icac ión semanal, 
cuya suscr ic ión se hace en la calle 
de San Marcos, 84. 

«TEXTO; Advertencias.—Crónica porel 
Conde de Fox.—Crít ica Cervantina, por 
José María Sbaib í .—Leyenda romántica 
(poesía), por Gabriel Merino.—El duodé
cimo hijo, por José María Estevan.—-
Lanzadas y requiebros, por Julio S. Gó-
me^ de Tejada. —Curiosidades. —Suel
tos.—Correspondencia.—La torre encan
tada, por Eduardo Gómez de Baqueio y 
Sáenz H é r m u a (Mecachis). 

GRABADOS: LO primero es lo primero, 
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por Mecachis.—Aviso virriíi, por Velasco. 
—Opiniones, por Mecachis.—Los cala
dores domingueros, por Mccacliis.—Mes
colanza, por Mecachis:—VÍXSO doble, por 
Hernández de la Cruz.» 

La Comis ión de Veladas de la 
Sociedad Elconómica está organi
zando la primera de la serie que se 
propone celebrar en el p r ó x i m o 
invierno. Regularmente t e n d r á lu 
gar el domingo Í 8 . Son varias las 
s e ñ o r a s y señor i t a s que accediendo 
á la invi tac ión de la Junta, contri-
b u í r á n . con sus aficiones l í r i c o -
d r a m á t i c a s á dar a n i m a c i ó n á estas 
fiestas de distinguida sociedad: 

En Orihuela del Tremedal está 
causando grandes estragos la enfer
medad variolosa, y sería muy con
veniente que el s eño r Gobernador 
proc u rá ra enterarse de las medidas 
sanitarias que se han tomado en 
aquella localidad, al objeto de ata
ja r el contagio. 

Suplicamos a! s eñor Mesa que 
tenga á bien atender esta i n d i 
cación para que, con vista de los 
informes que adquiera su autori
dad , dicte aquella disposiciones 
que considere pertinentes si las 
que, seguramente, h a b r á n adopta
do ya las celosas autoridades loca
les, fueran deficientes. 

ugar ia en E l s á b a d o 10 t endrá 
trega en Caja de las zonas de Te 
ruel y Alcañiz . de los soldados sor-
teables correspondientes al reem
plazo del año actual. E l sorteo se 
ce l eb ra rá el domingo 11. 

A este p ropós i to consideramos 
de in te rés general para los A y u n 
tamientos, Comisionados para la 
entrega y d e m á s interesados la pu

blicación de algunas de las dispo
siciones conlenidas en la real or
den de 19 de Noviembre de 1S86: 

A i / Las operaciones de la entrega 
en Caja y del sorteo general para la de
signación de los mozos que hayan de ser
vir en ios Cuerpos activos se verificará 
con extricta sujeción á los capítulos 14 y 
i 5 de la citada ley, teniéndose muy par
ticularmente en cuenta lo prevenido en 
el ár t . 125; en el concepto de que á ser 
posible, ha de terminar el ingreso en Caja 
en el mismo día, verificándose el sorteo 
sin interrupción al día siguiente, según 
previene el art. Í33 de la ley. 

2.0 Pudiendo ocurrir que en los dis
tintos pueblos que comprende la demar
cación de alguna .zona existan varios mo
zos con iguales nombres y apellidos, para 
evitar las dudas y reclamaciones que con 
este motivo pudieran suscitarse después 
de verificado el sorteo, se escribirán en 
las papeletas á que hace referencia el ar
tículo 107 ele la ley, además del nombre 
y los dos apellidos de los referidos mozos, 
el pueblo en que hayan sido alistados, 
haciéndose también constar este extremo 
en el acta y en la lista mencionada en el 
artículo iSg. 

«7.0 Con arreglo á lo prevenido en el 
artículo i 3 l de la ley, desde el día en que 
los mozos salgan de sus casas para la en
trega en Caja hasta el de su regreso á 
ellas, serán socorridos con 5o céntimos 
de peseta diarios con cargo al cap. 4.*, 
artículo 3.°, Reclutamiento del Ejército, del 
presupuesto de Guerra. 

8.° Si los mozos hubieren recibido al
gún socorro facilitado porlos Ayuntamien
tos el día de la salida de sus pueblos para' 
la capital de la zona, se reintegrará su 
importe por el Jefe de la Caja á los res
pectivos Comisionados, exigiéndoles el 
correspondiente recibo. 

9.0 -Los muzos que residan en la capi
tal de la zona no recibirán socorro al
guno. 

10. Los fondos que para el socorro de 
los mozos necesite cada Caja los recla
mará el Jefe de ella de la Intendencia 
militar del distrito. 

11. Con sujeción á lo prevenido en 
el art. i3o de la ley, los mozos que de
ban pertenecer á los depósitos por los 
motivos que en el mismo se expresan se
rán dados de alta en el batallón respecti
vo; y para que puedan regresa rá sus ho
gares sin goce de haber alguno el mismo 

fe 
c --

,: m 
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día de su ingreso en Caja, se Ies entrega
rá el correspondiente pase con íá oportu
nidad debida. 

Los declarados soldados útiles podrán 
también r eg resa rá sus casas sin goce de 
haber en el mismo día de su ingreso en 
Caja hasta que sean llamados, ent regán
doles el pase á que se hace referencia 
en el art. i32 de la ley; pero los que quie
ran presenciar el sorteo permanecerán en 
la capital de la zona hasta que se verifi
que, y serán socorridos por la Caja en la 
forma prevenida en el art. 7.* de esta cir
cular. t> 

R l C A R D I T O . 

les, no hay que 
con que leemos 

L A U L T I M A E D I C I O N 

DEL DICCIONARIO DE LA ACADRMlA. 

I . 
EDICADOS por inclinación y por 
deber á los estudios gramática-

decir el gusto 
cualquier tra

bajo que al difícil arte de la palabra se re
fiere, y mucho más si se ocupa en el 
hermoso idioma que inmortalizaron el 
divino Herrera, el fecundo Lope de Vega 
y el Príncipe de los ingenios españoles é 
inmortal Miguel Cervantes. Por eso sen
timos inmenso placer cuando llegó á 
nuestras manos la duodécima edición 
del Diccionario de lá Real Academia á 
quien, si bien estamos lejos de conside
rar infalible, concedernos autoridad bas
tante para legislar en materia de lengua
je, ya porque en el seno de la docta 
Corporación figuran hombres eminentes 
en la literatura patria y en los estudios 
clásicos, ya porque debiendo existir un 
cuerpo respetable que se encargue de 
conservar la pureza, propiedad y correc
ción de las palabras, ninguno con mayor 
derecho que aquel cuyo lema.es limpiar, 
fijar y dar esplendor á la lengua española. 

De ningún modo quiere decir esto que 
fuera de aquella digna Asamblea de sa
bios no se hallen personas adornadas de 
iguales 6 superiores dotes, capaces de 
censurar defectos en las publicaciones de 
dicha Corporación, ni que el nuevo Dic
cionario se vea libre de errores ó discu
tibles interpretaciones, y hasta tenemos 
la seguridad de que los Sres. Académicos 
recibirán benévolos y con agradecimiento 
las observaciones y consejos de los que 

por su experiencia y saber estén en con
diciones de poderlos dar, y sirvan para 
depurar el habla que por su riqueza y her
mosura puede competir con todas las del 
mundo; pero siempre tendrá para noso
tros gran peso la opinión de aquel T r i 
bunal supremo de nuestra gramát ica , cu
yo reconocido prestigionolepermite obrar 
de ligero, sino después de meditación pro
funda, constantes y largas discusiones; y 
sólo nos atreveríamos á revelarnos contra 
su falio, cuando razones muy poderosas y 
convincentes nos inclinaran á pareceres 
opuestos, procedentes de individualidades 
de reconocida competencia. No miramos, 
pues, con prevención á los juiciosos crí
ticos que, siguiendo las reglas de la lógi
ca y guiados por sanas intenciones, abren 
y sostienen polémicas paia precisar y 
purificar el uso de las voces con que ma
nifestamos el pensamiento; pero nos lle
nan de pena las diatribas jocosas, y des
nudas de todas las consideraciones que 
merece hasta el adversario, injurias cuyo 
aguijón se clava, no ya en hombres de 
reconocido mérito, sino, lo que es peor, 
en la honra literaria de la patria, repre
sentada en el Cuerpo legislador de nues
tro idioma, llegando el encono hasta po
nernos en ridículo ante los extranjeros. 
Quédense esta clase de sátiras para corre
gir verdaderos vicios hijos de la malicia 
ó la censurable ignorancia; mas nnnea 
descienda el crítico á esas formas vul
gares y ponzoñosas impropias de perso
nas ilustradas. 

Afortunadamente, si ha escrito algu
no, como D . Miguel Escalada, en el estilo 
de broma nada culta, que censuramos, 
contra el Diccionario de ia Academia, no 
han faltado tampoco amantes del patrio 
idioma que han salido á la defensa de 
una obra que, si no carece de defectos, 
como todas las humanas, y mucho más 
cuando se trata de trabajos de la impor
tancia del libro que contiene las pala
bras, y su origen, usos, giros y modismos 
de una lengua, no se puede negar en 
sus autores competencia probada y auto
ridad justamente adquirida, y en la rea
lización de sus propósitos un gran paso 
para perfeccionar el habla castellana, no
ble empresa que supone aptitud indiscu
tible, profundo estudio y muy largas v i 
gilias. 

Entre los que han vengado de un mo
do cumplido las ofensas inferidas por Es
calada á la Reai Academia, ocupa un l u 
gar preferente nuestro querido amigo y 

http://lema.es
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companero ei 
tundo eracnál 

istinguido literato y pro-
D . Francisco A . Com-

meleráñ, C:.ü:: li.Uico de Latín y Castella
no en ei Instituto del Cardenal Cisneros 
de Madrid, iq&jtí con el seudómino de 
Quintilins firmó una colección de artícu
los que, publicados en periódicos, ha reu
nido después en un volumen que hace 
ya tiempo recibimos, y del cual circuns
tancias especiales no nos han permitido 
ocuparnos, bien á pesar nuestro, cuando 
era nuestro deseo; pero aunque la opor
tunidad haya desaparecido, no hemos de 
dejar pasar la ocasión sin decir algo de 
la muy abundante doctrina en él conte-
hida, y quizás nos extendamos en artícu
los sucesivos, si nos lo consiente la salud 
y el tiempo necesarios, á exponer algu
nas consideraciones respecto de la crít ica 
de la duodécima edición del Diccionario 
de la 1 e n u a castellana, fruto de los últi-
m os trabajos filológicos de la ilustre Aca-
de mia española. 

Por hoy nos limitaremos al eximen del 
nuevo libro en general, sin perjuicio de 
hacerlo más adelante de aquellos puntos 
que llamen nuestra atención, ya para 
corroborarlos, ya para exponer nuestras 
dudas, si algo encontramos discutible, á 
fin deque no se considere á nuestra plu
ma guiada por la amistad y el compañe
rismo y rebajada al fango de la adulación, 
de que siempre hemos huido con asco. 

Ante todo debemos juzgar la publica
ción por el motivo que la impulsa, y bajo 
este punto de vista no hay duda que el 
autor prueba su acendrado patriotismo, 
no consintiendo que se rebaje impune
mente hasta arrastrarla por ios suelos á 
la Corporación española que tiene la m i 
sión de velar por la pureza de la lengua 
pàtr ia . ¿Qué idea formarían de las letras 
españolas los extranjeros, si al leer los 
artículos de Escalada no vieran á con
tinuación rebatidos y reducidos á polvo 
los errores del audaz crítico que con inau
dito desenfado no parece sino que, ha
biendo recibido'algún desaire de la Aca
demia, se propone únicamente desacre
ditarla en forma muy dura y sarcàstica, 
por más que sus razones son muchas 
veces gratuitas y tan fútiles, que se 
ven desmentidas por el uso de los bue
nos hablistas? No hay duda que Quintilim 
ha llevado á cabo una obra meritoria 
saliendo á la defensa del nuevo Dicciona
rio en que siempre se ve la prudencia 
de los redactores que no han olvidado 
generalmente el precepto de Horacio, 

cuando dice: ah í verbis etícim tennis can-
imque sei'd&nis.» 

No dudamos que haya en la obra pun
tos discutibles; pero es un ensañamiento 
inconcebible censurarlos en términos que 
nada puede justificar, como lo hace Es
calada, que no se ha formado quizás una 
idea exacta de lo que ha de ser el Diccio
nario de la lengua, en donde deben figu
rar no sólo las palabras de uso corriente, 
sino todas las que con alguna razón em
plean los clásicos de todas las épocas, y 
cuantas autorice el uso de buenos escri
tores; ni ha tenido presente el consejo 
de "Cicerón aOinnis antcm et animadrevsio 
el castígatio contumelia vacare debet»; y 
nunca aprobaremos esta clase de crítica, 
aun en los casos de algún fundamento. 

Para hablar detalladamente del estilo 
y fondo del libro de Quintilms no es bas
tante el espacio de que hoy podemos dis
poner, y, reservándonos el tratarlo con 
mayor detenimiento, nosconcretamos, pa
ra no traspasar los límites de un art ículo, 
á decii que bajo una forma castiza y co
rrecta, al par que noble y digna, aunque 
á veces algo violenta para rechazar la 
del adversario, ha demostrado el señor 
Commelerán en su vasta erudición que 
se halla familiarizado con la literatura 
patria y la clásica. La gran abundancia 
de oportunas citas de diversidad de au
tores revelan un caudal de conocimien
tos no adquiridos, en poco tiempo y como 
al vuelo, para salir del paso, sino reu
nidos á fuerza de largas y constantes v i 
gilias y meditada lectura, durante mu
chos años, en nuestros más distinguidos 
escritores y en los que cultivaron la rica 
lengua del Lacio. Ünidoesí"o á las muy 
atinadas observaciones gra maticales que 
el autor expone á cada pifio, y q>ie 
le acreditan de consumado maestro en 
el arte de hablar correctamente, y en el 
de la inflexible Lógica, así como á ja, 
profundidad de sus investigaciones ñío-
lógicas, prueba evidente de que se halla 
muy al tanto de los progresos de la l in 
güística en nuestro siglo, hacen de la co
lección de artículos de nuestro querido 
compañero un libro que le coloca á iwa 
altura envidiable, ganada ya en trabajos de 
mayor consideración, libro cuya lectura 
conviene á cuantos se interesen por las 
glorias del idioma español. 

M A TRINAS. 
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CORRESPONDENCIA Í N T I M A . 

Amiga queridísima; hoy tu nombre, 
por culpa mía, va á las prensas, y á fé 
que lo siento. Y lo siento por tu modes
tia que, sin adularte, es muy grande. 

Pero escucha: 
Los que tenemos creencia y fé en cier

tas cosas que desdeñan muchos; los que 
aceptamos las ideas sublimes que conci
be el genio, y difícilmente encontramos 
otro medio de bienestar que la recorda
ción de esas ideas; los que habiendo na
cido sin grandes diferencias de Juan V u l 
gar queremos desviarnos á todo trance 
de lo chavacano y acaso corriente, senti
mos cierta alegría cuando los signos tipo
gráficos dejan nuestro nombre, ó nuestras 
insignificantes obras, sobre el papel. Es 
un beso que el arte nos da. Y el beso del 
arte enorgullece al par que santifica. 

Ya ves por qué te coloco sin reparo al 
principio de este artículo.: 

?,Qué adonde voy?—Sigue leyendo. 
En el próximo número de esta REVISTA 

comenzará á publicarse el primero de mis 
hijos; EL PROVINCIANO de que tantas ve
ces te hablé. Las condiciones materiales 
de la edición impiden la dedicatoria que 
tiempo ha en mi fuero interno te prometí , 
y como los lectores mismos de aquel en
sayo (no es mas que un ensayo) son los 
de estas líneas, he aquí la razón del pro
cedimiento. 

Valgan, pues, estos plumazos como es-
presión fidelísima de mis deseos, ya que 
no revistan toda la grandeza que requiere 
el asunto, pues grandeza, y no poca, fal
tará siempre á lo que á tí se dedique. 

Un libro, mi buena amiga, ya sabes lo 
que es, en razón á los muchos que has 
leído, pero sin duda los desconocerás bajo 
el punto de vista de su confección. 

Voy, pues, á contarte, como te cuento 
todo, lo que por mí ha pasado antes de 
llegar á los anhelados centenares de cuar
tillas, sirviendo esto á la vez de introito 
para el lector. 

He soñado mucho tiempo con la idea 
sino del PROVINCIANO, con la de algún 
muy cercano pariente suyo; la he acari
ciado como á pocas cosas en la vida; vino 
luego lo de medir las fuerzas, formar el 
plan, buscar personajes, medio ambien
te,... y emborronar papel. 

¡Cuanta duda y cuanto desfallecimiento 
en esta tarea!; nada gusta, nada satisfa

ce: «Un rasgo no es bastante para carac
terizar un personaje;» hacen falta otros... 
¿dónde encontrarlos?... E l naturalismo, 
ese destello del arte tan zarandeado en 
nuestros tiempos, te dice que, en la vida 
real, en los seres que te rodean, que te 
quieren (aun quedan algunos, ¿verdad?), 
que te vituperan, en los amigos, en las 
gentecillas... pero no basta. La esperien-
cia, siempre elocuente, enseña, que la 
simple copia del natural es monótona é 
insulsa sino vá acompañada del ingenio. 
Luego ya sabemos que el ingenio es ele
mento indispensable. Estrujemos las cé
lulas del cerebro á ver lo que dan de s i . . . 
¡Dan muy poco! ¡No quieren dilatarse!... 
¡acaso el tiempo!... Pero el tiempo no 
influye para nada; ¡ayer como hoy, hoy 
como mañana! , y tanto esto se repite que 
solo una fuerza interior, por lo general 
irresistible, producto de la primera idea 
concebida, te hace seguir adelante. Por 
que las ideas, subyugan, ena moran con 
mayor violencia que todas las saetas de 
Cupido juntas, dicho sea con perdón de 
las representantes de tu sexo. 

Quedamos, pues, en que los tipos se 
elegirán del natural; «que^había que dar
les relieve» si es que la novela además 
de ser tal ha de compendiar la «historia 
de las costumbres del tiempo en que se 
escribe.» 

Mas resulta entonces, que si coges to
do lo que te sale al paso, dicen que hue
les á Zola, y es de ver como te recuer
dan lo de la inmundicia y lo de las aguas 
sucias etc. Palabras solo, cariñosa Pepa, 
son esos dichos, porque hay que conve
nir en que por mucho que se declame, no 
quedan tantas personas buenas como pre
conizan los pobres de espíritu. Hoy el 
hijo de vecino, que puede hacer una pe
rrería, la hace, y no piensa en la enmien
da. ¡Ya se han cerrado los conventos para 
las prófugas! 

Por eso yo no me meto con la moral, 
ni pretendo enseñar nada. Cada cual que 
saque las deducciones que le plazcan, que 
sin duda serán distintas según los tem
peramentos. 

Voy á hablarte ahora de uno de los 
protagonistas. (Son varios, y creo que 
me han salido como las cerezas.) 

Carlos, que así se nombra, me gustó 
mucho desde un principio. Sus obras he 
procurado ajustarías casi en absoluto á 
las de aquel joven del mismo nombre que 
conocimos en tu tierra (hermosa tierra 
andaluza; la única en que huelen las fio-
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res) modelo de Tenorios y de amigos. 
¿Lo recuerdas? Era la persona de confian
za de las muchachas, le querían mas que 
á sus novios respectivos... y le entrega
ban las cartas de declaración para que 
él las contestase. Estaba satisfecho, sin 
enorgullecerse, de su importancia; y re
cogió lauros que para mí deseara. 

Carlos valía mucho. Era la antítesis 
de esoá «señoritos de pronto» que quieren 
pasar por elegantes, y se doblan por bajo 
el pantalón cuando llueve, y bailan rigo
dones leyendo la esplicación.. . ¡y vuelven 
excesivamente el cuello del gabán para 
que se vea la etiqueta de una sastrería de 
la Carrera de San Jerónimo! 

E n este grupo incluyo á Rufino. 
Cuanto á los demás, son tipos que en 

no pocas casas han amenizado nuestros 
sabrosísimos é inolvidables coloquios; y 
la escena tiene lugar en cualquier parte; 
en una capital de tercer orden por ejem
plo, que haga mucho frió. Soria, Teruel, 
Cuenca cuando no tenía tren, pueden 
servir á nuestro propósito. 

Esto depende del gusto del consumi
dor.,, y de la m a l i c i a de los lectores. 

Creo que el conjunto no vá á gustarte 
porqne nada de lo que hay allí, se parece 
á tu autor predilecto, á Pérez Escrich. 
Nada de terceras ni cuartas generaciones; 
nada de improvisados parentescos; nada 
de muer t e s resuci tados; ni nada de viajes 
á la India para volver ricos ó arruinados 
los personajes, según le convenga al au
tor; ni mucho menos tomos y tomos que 
gastan el humor y la paciencia del nunca 
bien ponderado humildísimo sucriptor. 

Creo que, aunque no tenga otras, esta 
es una de las ventajas del PROVINCIANO. 
Puedes despacharlo enseguida, en el sen
tido de leerlo pronto, 

Y vamos á otra cosa. Es fácil que, da
do el carácter de nuestra amistad, me 
preguntes la opinión que tengo formada 
acerca del mérito del trabajo á que aludo; 
y yó, dando por formulada esa pregunta, 
te diré que desconfío mucho, y que re
conozco ciertos lunares que me serán 
muy difícil corregir; de lo contrario, claro 
está que no aparecerían. Pero es ley ge
neral á que hay que someterse desde el 
momento que se trata de arte, más ó me
nos embrionario, y yó no podía ser la 
escepción de la regla. 

Es verdad que al no tener confianza 
absoluta en mis fuerzas no debía dar el 
paso que me propongo, mas ten presente 
que la catedrál de mi pueblo es él templo 

religioso de peor gusto que puedes ima
ginarte, y allí ya que no se admira el 
genio del arquitecto, aplaudes la suma 
de trabajo acumulada por el maestro al-
bañil. Que es precisamente lo que yo pido; 
sino valgo como arquitecto, aceptadme 
como albañi l . 

Y sinó como peón. 
Todo con la salvedad oportuna del 

gran Cervantes (que te recuerdo á tí para 
que lo entienda el público) de que no hay 
libro por malo que sea, que no contenga 
algo bueno. 

No varíes el concepto que de mí ten
gas formado ni vayas á creer que por que 
escribo p a r a los papeles aspiro á la gloria. 
Te digo con sinceridad, que únicamente 
á la miseria... ¡y gracias! 

Esperando con febril impaciencia la 
contestación en que consignes sin reparo 
los bostezos que te produzca EL PROVIN
CIANO, sabes cuan fraternal es el cariño 
de tu amigo, 

MARTÍN PIÑANGO. 
25 de N o v i e m b r e de 1887. 

D E L I C I A S D E L CAMPO. 

(Pa rod ia de lo, p o e s í a « E l O a ^ p o » de G r i l o , ) 

¡ O h que d ichosa v i d a 
la del que ea dulce ca lma, recoleta, 
se va por la escondida 
pelada senda escueta 
donde no tiene nadie una peseta! 

¡ C r u z a r por los senderos 
que l l e v a n a los h ú m e d o s pinares , 
s u f r i r los aguaceros 
y en t re dulces cantares 
calarse el cuerpo cuando l lueve á mares l 

¡ V i v i r ent re las b r e ñ a s 
y andarse leguas ent re verdes m a t a s 
y piedras b e r r o q u e ñ a s , 
s u b i r el m o n t e á gatas, 
d o r m i r en ventas, j comer patatas! 

¡ G o z a r de las fa t igas 
que causan con dolores i n f i n i t o s 
las á s p e r a s o r t i g a s , 
y o i r á los c h o r l i t o s 
y dejarse picar de los m o s q u i t o s ! 

¿ D o h a b r á placer m á s g r a t o 
que o i r a l son de las b r i l l an t e s hoces 
y d i s f r u t a r del t r a t o 
de los que h a b l a n á voces 
so l tando en cada frase u n par de coces? 

¿ Q u i é n feliz no se ufana 
v i endo a l par del i g u a l t ronco vacuno 
la r ú s t i c a aldeana 
s i n afeite n i n g u n o 
y t rascendiendo á migas y á c h o t u n o ? . . . 

¡Quie 'n cou hondos suspiros 
no h a d e o i r t ras la selva embalsamada 
de l cazador los t i r o s 
su f r i endo inesperada, 
s ú b i t a , pos te r ior perdigonada! 

¡ J u n t o á la mies de oro 

10 
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ver pastar la torada en la maleza 
y al ver que el r audo to ro 
ar ranca con presteza 
arrojarse á u n estanque de cabeza! 

¡Del cenagoso r i o 
la suave e m a n a c i ó n t o m a r s in ganas, 
y en las noches de e s t í o 
a l cantar de las ranas 
cojer unas p a l ú d i c a s terc ianas! 

¡ O h necio el que en la odiosa 
m a d r i l e ñ a ex is tenc ia en tenaz ye r ro , 
v i v e , m ien t r a s reposa 
feliz en su des t ier ro 
e! hombre tosco de escopeta y perro! 

K n u n a mesa coja 
h u é r f a n a de m a n t e l por uso anejo 
h a m b r i e n t o desaloja 
de a l g ú n puchero v ie jo 
el saludable y c l á s i c o abadejo. 

Y entre las blandas gachas 
y el pan moreno de cor teza dura 
que no lo pa r t en hachas, 
de u n sorbo ansioso apura 
el fresco don de la fontana pura ; 

Al l í en la satisfecha 
v i d a de tan tos vates dulce hechizo, 
con t empla su cosecha 
que u n v i en to las deshizo 
y el me lona r que a c o g o t ó e l g r a n i z o ! 

De sol á sol l ab rando 
r e c i b i e n í i o su l u m b r e en los r í ñ o n e s 
su v ida va pasando 
entre pisar te r rones 
y ayuna r , y pagar con t r i buc iones ! 

¡ O h dulce aire colado! 
¡ O h vasto campo de l angos ta l l eno ! 
¡ O h va l le ponderado 
por t an to vate ameno 
que saben de seguro lo que es bueno! 

Y o que t a n t o a m a r í a 
tener el paladar de fue r te m u r o 
y d i s f ru t a r p o d r í a 
del ajo sano y puro 
y el pan de m u n i c i ó n á s p e r o y d u r o ! 

Pensando estoy con pena 
por q u é he de ser u n h o m b r e desdichado 
que come pan de V iena 
y rosbea /h ien pasado 
y apura el v i n o seco a m o n t i l l a d o ! 

Inocente en su v e n t u r a 
¡oh campo! los que en l u c h a c o t i d i a n a 
te a r rancan t u v e r d u r a , 
que aleve yo , m a ñ a n a 
me he de comer con h a m b r e cortesana! 

Y o der ramando á mares 
l á g r i m a s por t u ausencia dolorosa, 
c o m e r é en m i s hogares 
carne b landa y sabrosa 
s o s t é n cons tan te de l a h u m a n a prosa . 

Y en t an to que a l sen t ido 
b a ñ a el aire s u t i l que e l . h u e r t o orea 
con amante q u e j i d o , 
m i t r i s t e suer te sea 
d o r m i r an te la ench ida ch imenea . 

Y oyendo el dulce acento 
de l aire p u r o en la g l a c i a l m a ñ a n a , 
y o en ancho y b lando as iento 
te admire en m o n t e y p l a n a 
de lejos, y á t r a v é s de m i ven tana . 

EUSEBIO BLASCO. 

LOS D E A B E L L A , ( i ) 

A leyenda del linaje de Abella de 
que tengo noticia por unas ho
jas manuscritas que llegaron á 
mis manos, y creo fuesen copia 

incompleta y mala del «Bergel de No
bleza» del famoso Gracia-Dei, me ha 
entrado en cavilaciones filológicas que 
me han quitado más de cuatro ratos el 
sueño. 

Siendo yo muchacho y no entendiendo 
jota de vascuence, oí muchas veces en 
Madrid á mozallonas montañesas y astu
rianas (y no se entienda que llamo mo
zallonas á todas las asturianas y monta
ñesas, entre las que las ha}^ capaces de 
trastornar el juicio hasta á los señores 
mayores) replicar á los que las han p i 
ropeado llamándoles bellas:—Bellas son 
las vacas. 

Cavilé entonces mucho buscando la ra
zón de llamarse las vacas bellas, y no 
di con ella hasta que habiendo empezado 
á, estudiar un poco el vascuence á mi 
vuelta á la tierra natal, mis cavilaciones 
filológicas encontraron un puntito de apo
yo tamaño de una cabeza de alfiler, y 
este puntito fué la averiguación de que 
en vascuence la vaca se llama «beia,» es 
decir, lo mismo que bella, convirtiendo 
la «11» en «i» como la convierten madri
leños y andaluces. 

¿Qué relación hay, me he preguntado 
y sigo preguntándome, entre la afirma
ción de las mozallonas montañesas y as
turianas de que bellas son las vacas, y 
la afirmación del Diccionario vasconga
do de que flbeia» en vascuence es tanto 
como vaca en castellano? Yo lo único que 
sé es que ni en la Montaña ni en As
turias se habla el vascuence desde tiempo 
inmemorial, aunque tengo completa se
guridad de que se ha hablado, fundándo
la en los rastros que por allá quedan de 
esta antiquísima lengua, empezando por 
el glorioso é histórico nombre de «Coba-
donga,)> que significa lugar donde hay 
una. cueva santa, como compuesto aquel 
nombre de «coba,D concavidad; «don,» 
«done,» cosa santa, y «ga,» nota de lo
calidad estrecha. 

(1) físta es una de las 80 leyendas que 
cont iene el l i b r o t i t u l a d o « L e y e n d a s g e n e a l ó 
gicas chi K s p a ñ a » que ú l t i m a m e n t e ha escr i to 
y dado á l u z su au tor . L a r ep roduc imos p u 
ramente para dar á conocer el t ono que d o m i 
na en el l i b r o , en que la amen idad ha s ido 
e l ú n i c o y modesto fin á que el au to r ha as
p i r a d o . 

I I 
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Vamos ahora á la leyenda del linaje 
de Abella, que dice el genealogista Gracía-
Dei, ó quien sea el autor del manuscrito 
que me la dió á conocer, ser originaria
mente asturiano, aunque yo creía lo fue
se de donde á las abejas se llama (tabe
llas,» sea Asturias, ó sea otra parte don-
donde así se las llame. 

La leyenda es breve, pero romántica , 
y por esto último hubiera hecho la fel i
cidad de alguno de aquellos poetas ro
mánticos que, cuando yo era mozuelo, se 
extasiaban mirando con los ojos en blanco 
á las muchachas descoloridas á fuerza de 
atracarse de vinagre. 

Este era un caballero asturiano muy 
rico muy plebeyo, y por afudidura sol
tero, aunque ya pasaba délos treinta años, 
en cuya edad, y no ántes , los prudentes 
empiezan á buscar novia; y yendo un día 

. de caza por un monte, conforme camma-
ba: iba pensando: 

•—Ello es que ya no puedo dar más lar
gas á la soltería, porque, aunque Pedro 
Fernández , soy rico y necesito fundar ca
sa, si he de ser tronco de ilustre linaje, y 
necesito buscar mujer si he de tener su
cesores que vengan de mi rodilla. (Esto 
de la rodilla me hace gracia, pero no nos 
metamos á corregir la plana.á quien in
ventó este tropo, que^ cuando menos, 
era hombre pudoroso). ¿Y con quién caso 
yo como no sea con una plebeyona como 
una loma, si entre las hijasdalgo no en
contramos los Pedro Fernández ni una 
chica para un remedio? Mi señor padre, 
á quien Dios se lo haya perdonada, tiene 
la culpa de lo que á mí me pasa, porque si 
montando en un buen caballo y empuñan
do una buena lanza hubiera ido á matar 
moros, yo no sería un Pedro Fernández , 
y tendría á porrillo chicas hijasdalgo con 
quien casar jPor vida de la tumbonería 
de mi señor padre! Pero ahora recuerdo 
que no tengo derecho á echarle por vidas, 
porque yo he sido tan tumbón como él 
en mis verdes años. De todos modos, esto 
no puede seguir así. Yo necesito casa en 
que vivir , chica con quien casar y caballo 
y lanza con que ir á matar moros para 
ennoblecerme y qnnoblecer á los que ven
gan de mi rodilla... 

Así pensando, tropezó con una liebre 
que estaba dormida en una mata, y la 
liebre se le escapo por ir distraído en 
sus cavilaciones. 

Apénas dio algunos pasos más , se en
contró con una zagala como una rosa, 
que estaba acariciando y acicalando á 

una vaca muy hermosa, aunque, por su
puesto, no tanto como ella, á la que da
ba el nombre de Bella ia zagala con un 
«estáte quietn Bella» por acá y un «Be
lla,» no seas mala por allá. 

—Esta no se me escapa como la liebre 
—dijo para sí el cazador, y se fué dere
cho como una. bala á requebrar á la va
quera. No puso ésta mala cara á sus 
requiebros, y alentado por ello, el caza
dor hizo ademan de abrazarla; pero cate 
usted que ver la vaca este ademán, to
marle por intento de hacer daño á su ama 
y darle dos tremendas cornadas, todo fué 
uno. 

Como el cazador hubiese extendido 
ambos brazos para defenderse de la vaca, 
la primera cornada le rompió el derecho 
y la segunda le rompió el izquierdo. 

La vaquerita, que era muy sabia en 
componer roturas de huesos, muy fre
cuentes en los montes y los ásperos ris
cos donde ella andaba desde chiquitita, 
y no ménds en el conocimiento de plan
tas vulnerarias para ayudar á tales com
posturas, después de reprender y ahuyen
tar un poco á la vaca con una severa é 
imperativa mirada, tomó por su cuenta 
al herido, le compuso y vendó los hue
sos rotos con tanta facilidad y tanto mi
mo, que el herido apénas sintió dolor al
guno, y al cabo de unos cuantos días ya 
tenía ambos brazos en disposición de 
abrazar, aunque no muy fuerte, á la cu
randera. 

Pidió á esta la mano, y la obtuvo ante 
el señor cura, pero sólo con una condi
ción ineludible se la cedió la vaquera, y 
fué la de que nunca había de sujetar rien
da de caballo ni empuñar lanza de com
bate, porque de hacerlo, los brazos po
dían descomponérsele, y ella no quería 
marido manco. 

La vaca se murió de vieja y de gorda 
y de mimo que le daban sus amos en la 
hermosa y rica casa que estos fundaron 
para si y para los que viniesen de su ro
dilla; y cuando Pedro Fernández veía á 
sus vecinos volver de la guerra con la 
morisma, cargados de laureles, exclama
ba.lleno de envidia. 

—«¡Ah, Bella, ah, Bella,» por cuya 
causa paso la vida siendo tan tumbón 
como mi señor padre! 

Y «Ah, Bella» fué que los vecinos que 
le oían repetir el A h , Bella, trocaron el 
nombre de Pedro Fernández por el de 
Pedro de Abella. 

Y en cuanto á los que fueron viniendo 
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de su rodilla y la de la vaquerita, que 
fueron muçhos y á cual mejor, venera
ron tanto la memoria de su padre., que 
tomaron por apellido el de Abella é h i 
cieron olvidar la tumbonería paternal y 
abuelal peleando como fieras con los mo
ros, y llenando su casa de pergaminos. 

Contando esto, vuelvo á mis cavilacio
nes filológicas á ver si con mil de á caba
llo aclaro lo de llamarse la vaca Beía en 
vascuence, y decir en Madrid las mo^a-
llonas montañesas y asturianas cuando 
las piropean llamándolas bellas, que ve-
lias son las vacas. 

ANTONIO DE TRUEBA. 

LAS ADULTERACIONES DS LOS ALIMENTOS. 

.Ltenaa que encabeza estas l í
neas es uno de los más intere-
|santes para el higienista j el 

liSMsoc-iólogo, para eí economista 
y el qu ímico . 

Como si no bastara para castigar á 
las generaciones actuales—sobre todo 
á las menos favorecidas por la fortuna 
—el alto precio que han adquirido los 
a r t í cu los de primera necesidad, asunto 
del que vagamente se ocupa á veces 
la prensa polít ica con el nombre cues-
tión de sí ihsistencias. . . , diariamente hay 
las mil y una alteraciones y sofistica-
ciones de las sustancias alimenticias, 
con perjuicio de la salud públ ica , á 
cambio de la mayor uti l idad de unos 
cuantos mercaderes sin conciencia. 

No hace mucho tuvimos ocasión de 
leer un libro, publicado en la capital de 
la vecina repúbl ica , y que l leva por 
t í t u lo Ce tyuf'oñ mange d Paris. Causa 
horror ver los artificios de que se va len 
los especuladores para aumentar la can
tidad—á costa de la calidad—del v i 
no, pan, leche, a z ú c a r , cafó, té, etc. , 
e t cé te ra . Pues bien; nosotros tenemos 
la seguridad m á s absoluta de cuanto 
dice el autor de aquel l ibro puede ap l i 
carse á Londres, á Lisboa, á Ber l ín , á 
San P é t e r s b u r g o , lo mismo que á Ma
drid, á Barcelona, á Valencia ó á Se
v i l l a . . * 

E l mal es grave, sus extragos se de
j an sentiren todas partes, y por ello es 
justo que en todas partes se dispongan 
á combatirle. 

Ppr e?o en el ú l t imo congreso in t e r 
nacional f a rmacéu t i co y q u í m i c o de 

Bruselas, se acordó la publ icac ión de 
una Revive internalionale scimèiffque ei 
2io]mlaire des Jasiñ.cations dts denrées 
alimentaires, cuyo periódico se publica 
ya; por eso en el congreso de Higiene 
que nace pocas semanas se ce lebró en 
en Viena, trataron los s eño re s Hi lge r , 
Hamel Roos y nuestro dist inguido ami
go y compatriota doctor F e r n á n d e z 
Caro, de las medidas internacionales 
contra las falsificaciones de las sustan
cias alimenticias. 

El asunto es extenso, trascendental, 
y no bas ta r í an para desarrollarle á m -
piiamente las escasas dimensiones de 
un a r t í cu lo . Nos limitaremos á dar á 
conocer las conclusiones con que ter
minaron sus respectivos trabajos los 
tres profesores antes citados. 

E l Dr. A . Hi lger , profesor de higie
ne de Erlangen propuso—y así se acor
d ó — q u e el congreso de Demograf ía é 
Higiene de Viena aconsejara la forma
ción de un comi té i n t e r n a c i ó n a í , com
puesto de tres individuos por pa í s , para 
plantear las medidas internacionales 
contra la falsificación de las materias 
alimenticias, y hacerlas ejecutar sin 
pérd ida de t iempo. 

Esta comis ión, cuyos individuos de
ber ían hallarse en re lac ión constante 
con las personas competentes y las au
toridades superiores en medicina ó h i 
giene en cada pa í s , p r o c u r a r í a ante 
todo; 

\ k Establecer el aná l i s i s regular de 
las materias alimenticias. 

2. Fundar estaciones de e x á m e n , 
sostenidas por el Estado ó los Munic i 
pios, y organizadas con toda la perfec
ción posible. 

3. Fijar métodos uniformes de exa
men para juzga r el estado de las sus
tancias alimenticias. 

4. Procurar establecer, en cuanto 
á l a s sustancias alimenticias-, una le
gis lac ión internacional ' que dispusiera 
de medios de e jecución idén t i cos á ser 
posible. 

E l Dr . F . Van Hamel Roos, profesor 
de Amsterdam, propuso, entre otros 
medios, los siguientes: 

L. La fundación de laboratorios quí
micos en las fronteras para el anál is is 
de los alimentos y bebidas. • « 

2. La obl igac ión de a c o m p a ñ a r á 
los envíos certificados, expedidos y fir
mados por qu ímicos juramentados y 

i 3 
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competentes, cuando el industrial no 
deseara un anál i s i s detenido. 

3. La obl igac ión de pintar con un 
color convenido los embalajes de los su
cedáneos ó materias empleadas para la 
M s i t i c a c i ó n de los alimentos y bebidas, 
y en particular, de las sustancias con
sideradas en los diversos países como 
nocivas á la salud. A d e m á s , los emba
lajes deber ían l levar, en caracteres l eg i 
bles, escritos en una lengua conveni
da, la denominac ión precisa del ar
t í c u l o . 

4 . Una comunicac ión permanente, 
m ú t u a , entre los qu ímicos del Estado, 
respecto á las falsiticaciones descubier
tas, las leyes contra la falsificación y 
sus cambios, lo mismo que sobre las 
sustancias ó mezclas prohibidas en los 
diferentes países 

Por ú l t i m o , el conocido higienista 
español , Dr. 1). A n g e l F e r n á n d e z Caro, 
p re sen tó las conclusiones que á con
t i n u a c i ó n copiamos: 

1. a La autoridad debe v i g i l a r l o s 
productos a l iment ic iós é impedir la 
venta de los que se encuentren falsi
ficados, ora por la mezcla con otras 
sustancias de menor precio, que no 
ofrecen las condiciones nutr i t ivas que 
deben tener, ora por la adu l t e r ac ión 
con sustancias nocivas. 

2. a A fin de que los actos de la au
toridad no puedan nunca ser arbitra
rios é injustos y de respetarlos dere
chos l eg í t imos del indus t r ia l , h a b r á 
peritos, que comprueben científ icamen* 
te la purera ó la falsifición de los pro
ductos alimenticios. 

3. a E l medi© m á s eficaz para con
tener, si no impedir, la falsificación de 
estos productos, es la ins ta lac ión de 
laboratorios para aná l i s i s , no solo en 
las grandes ciudades, sino t amb ién en 
los Ayuntamientos , en los que, tanto 
el que vende como el que compre, 
puedan solicitar el examen de un pro
ducto m á s ó ménos sospechoso. 

4. a En los pueblos de menor impor
tancia, se podr ían organizar estos la
boratorios con pocas dificultades y 
escaso gasto. E l f a rmacéu t i co de la 
localidad, que debe tener conocimien.-
tos suficientes, podr ía d i r ig i r los , sin 
perjuicio de su farmacia, y practicar 
las diez ó doce clases de anál is is nece
sarias para el servicio de la localidad. 

Para la p rác t i ca de estos aná l i s i s . 

podría reducirse el material necesario 
á los objetos siguientes: 

a) Una estufa de Gay-Lussac y otra 
de aire caliente para determinar el 
agua de un pan, el extracto de un v ino , 
de un café, etc. 

b) Dos buretas para determinar el 
v o l ú m e n por medio de los l íquidos nor
males (acidez del vino, glucosa, ye 
so, etc.) 

c) U n aparato Granier para el e x á -
men del petróleo (densidad, punto de 
in f lamac ión) . 

d) U n microscopio modelo ordinario 
de Nachet, con accesorios (reconocer 
la carne de cerdo y de cualquier otra 
clase de animales, falsificación del café , 
alteraciones de los vegetales, etc.) 

e) U n alambique Sal lerón para los 
vinos. 

f ) U n surtido de a l c o h o l í m e t r o s , 
d e n s í m e t r o s , t e r m ó m e t r o s , etc. 

ff) Una colección de reactivos es
peciales, que el mismo f a r m a c é u t i c o 
pueda preparar fác i lmente (disolución 
normal de carbonato de sosa, de c lo
ruro de bario, de licor de Fe l ing , t i n 
tura de iodo, etc.) 

5. a E n las poblaciones muy peque
ñ a s en que no existe f a rmacéu t i co , se 
podría ex ig i r á los comerciantes que 
hicieran examinar sus productos en los 
laboratorios de las poblaciones m á s 
p r ó x i m a s , y no los vendieran sin el 
certificado de este anál is i s . 

6. a Debería redactarse un C ó d i g o 
que fijara penas para la falsificación 
de las diferentes sustancias a l iment i 
cias. 

7. a Podría permitirse la venta de 
los productos mezclados con sustan
cias alimenticias, pero indicando la 
sustancia que se encuentre mezclada. 

¿ T e n d r á n resonancia en E s p a ñ a los 
deseos de su representante en el Con
greso de Viena? 

Así sea. 

Du. M . CARRERAS SANCHÍS. 

L 
—Ven mañana, y ya verás 

cómo tu dicha es completa. 
— ¡Pero si en mi vida, Blas, 
he cogido la escopeta! 

14 
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—Alguna vez ha de ser. 
¿Es que te falta valor? 
—Es que yo, á mi parecer, 
no voy para cazador. 
—¿Has probado? 

—Varias veces, 
y nunca v i «la tostada.» 
—No me vengas con sandeces, 
porque eso no prueba nada. 
¿Hay cosa más singular 
que, seguido de los perros, 
salir alegre á cazar 
por los llanos y los cerros? 
Es saludable, es higiénico, 
es sublime, encantador, 
y hasta resulta poético 
casi siempre, si señor. 
La madre Naturaleza 
aquí sus galas te ofrece; 
allá, oculta en la maleza, 
que infranqueable parece, 
se presenta una perdiz 
echándote una bravata; 
le tiras, y eres feliz 
al verla estirar la pata. 
Más tarde salta un conejo 
gordo, lucio, colosal... 
le haces trizas el pellejo 
y te lo echas al morral. 
¡Qué encantos la caza tiene 
y cómo abre el apetito! 
Vaya, que á tí te conviene, 
y has de gozar infini to.— 
¿Qué debía yo de hacer 
siendo, como soy, atento? 
pues dejarme convencer 
como me dejé al momento. 

I I . 

Y una mañana temprano, 
ántes de sonar las siete, 
salía yo muy ufano 
de caza con Blas Topete. 
Era invierno, hacía frió; 
la tierra estaba escarchada, 
y yo, muj^ á pesar mió, 
no veía «la tostada.» 
—Más adelante estará, 
dije, y continué marchando. 
—¿Sientes frió? 

— ¡Quita allá!, 
¡y estaba yo tiritando! 
Llegamos al cazadero 
y me dijo Blas:—Disponte. 
—Yo almorzaría prinfiero, 
—Cuando salgamos del monte. 
¿Salir? no.había manera; 
largo era el monte en verdad, 

y en él la mañana entera 
pasamos sin novedad. 
Es decir, sin ver ni un pelo 
ni una pluma ¡quién diría! 
pongo por testigo al cielo 
de que yo me divertía. 
—Parece que va á llover. 
—Si llueve, no será vino. 
—¿Y qué debemos hacer? 
—Pues seguir nuestro camino 
hasta llegar á ese cerro. 
¿Te cansas mucho? 

—¿Yo nada,— 
En esto que viene un perro 
y me da una dentellada. 
—¡Fuera , tunante, bandido! 
¡lárgate de aquí, Cachucho! 
—Eso es que te ha confundido 
con algún animalucho. 
—¿Agua no habrá por ahí 
que mitigue algo mi pena? 
—¿Agua dices? Si, hombre, sí; 
la de ese charco es muy buena. 

Y seguimos caminando, 
aquí dando un tropezón 
y más allá resbalando 
con la mayor perfección. 
— ¡ U n a sorda!, dijo Blas; 
déjamela, que es muy tierna. 
Apunta, dispara y . . . ¡zas! 
¡me encaja el tiro en la pierna! 
— ¡Yo voy á perder el juicio! 
¡Ay, qué dolor! ¡Yo me abraso 
—Son percances del oficio, 
de los que nunca hice caso. 
¡Pues si eso no vale nada! 
—Me siento desfallecer. 
—¿Es por la perdigonada? 
—Es que quisiera comer. 
—¿Si tendrá algo aquel pastor 
que cuida de su redil?-—• 
¿Era un pastor? No, señor; 
¡que era la guardia civi l! 
—¡Adios¡ ¡Sálvese el que pueda!, 
dijo Blas, y echó á correr; 
que era en época de veda 
y había algo que temer. 
-—¡Alto! la guardia gritó, 
y caí yo en el garlito. 
—¿Tiene usted licencia? 

—No; 
lo que tengo es apetito. 
—Esto en sí no vale nada; 
la multa, y libre de apuros.—• 
¡Y entónces vi «la tostada» 
en forma de cinco duros! 

ELADIO ALBÉNIZ 
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EN ESTE MERCADO. 

Chamorra 35 á 36 rs. fan.1 
Idem ordinaria.. - , 32 á 33 » 
Jeja 28 á 30 
Candeal 32 á 33 
Rovo 2 7 á 2 8 
Morcacho 23 á 25 
Centeno á 22 
Cebada á 18 

ELÍXIR DE ANIS. 

AGUARDIENTE DE VINO, SIN MEZCLA 
DE ALCOHOL INDUSTRIAL. 

Tón ico .—Es t imulan te ;—Es tomaca l . 
10 rs. botella.—8 rs. litro. 

S ó l i t a , ó amores a r c h i p l a t ó n i c o s p o r D . M a 
nue l Polo y P e i r o l ó n . — E l e g a n t e m e n t e i m p r e 
sa sobre papel sa t inado , con v i ñ e t a s , t i pos 
elzeveriaaos y cub i e r t a á dos t i n t a s , acaba 
de pub l i ca r se esta novela , o r i g i n a l , de cos
t u m b r e s va lenc ianas c o n t e m p o r á n e a s ; , y a l 
precio de diez reales se vende en las p r i n c i 
pales l i b r e r í a s . E l a u t o r la r e m i t e t a m b i é n á 
correo v u e l t o . Por v ía de p r ó l o g o l l eva a l 
f rente una m o n o g r a f í a sobre na tu ra l i smo l i 
t e ra r io , p remiada en p ú b l i c o ce r tamen por la 
Sociedad E c o n ò m i c a de A l i c a n t e con m e d a l l a 
de oro y t i t u l o de'socio de m é r i t o . E l a u t o r 
(que v i v e Eubon , 1 , Valenc ia ) la r e m i t e á 
correo v u e l t o . 

G r a n s u s c r i c i ó n mus ica l , la m á s v e n t a j o 
sa de cuantas se p u b l i c a n ; pues repar te ade
m á s de la m ú s i c a de varzuela que se d á p o r 
en t regas y s in desembolsar u n c é n t i m o m á s , 
o t ras obras de rega lo , Á ELECCIÓN DE LOS sus-
c a i T O R K S , cuyo v a l o r sea i g u a l a l que h a y a n 
abonado para la s u s c r i c i ó n . 

A l m a c é n de m ú s i c a de D . Pablo M a r t i n = 
Correo , 4 = M a d r í d . = O o r r e s p o n s a l en T e r u e l , 
A d o l f o Cebre i ro = San E s t e b a n ^ : » . 

Las p r imeras brisas o t o ñ a l e s desp ie r t an u n a 
grave p r e o c u p a c i ó n en el á n i m o de las s e ñ o 
ras todas, y s i n g u l a r m e n t e en el de las m a 
dres de f a m i l i a . Hay que prepararse á r e c i b i r 
la e s t a c i ó n de los f r ios . t a n d u r a y p r o l o n 
gada, p roveyendo á la necesidad de nuevos 
t ra jes , abr igos , sombreros , etc. , ó de refor
m a r los a n t i g u o s , y todo esto, med ian t e u n a 

ordenada d i s t r i b u c i ó n del presupuesto d o 
m é s t i c o ; med ida de p rudenc ia , que en m o d o 
a l g u n o se aviene m a l con el buen g u s t o . 

En estos casos es cuando p r i n c i p a l m e n t e 
se reconoce la u t i l i d a d y el va lor p r á c t i c o de 
una p u b l i c a c i ó n especial que . como l a a n t i 
gua y acredi tada Moda Elegante I l u s t r a d a , 
pone al alcance de las s e ñ o r a s , s in d i s t i n c i ó n 
de c a t e g o r í a s sociales, los medios de poder 
confeccionar en casa toda clase de prendas 
de ves t i r , para su p r o p i o uso y el de sus h i j o s , 
gracias á la cons iderable can t idad de m o d e 
los, figurines, pa t rones trazados en t a m a ñ o 
n a t u r a l , y exp l icac iones minuc iosa s que da 
en cada n ú m e r o de sus cua t ro d i s t i n t a s ed i 
ciones, cuyos precios v a r i a n en t re 40 pesetas 
ai a ñ o v 4,25 por t res meses. 

L a A d m i n i s t r a c i ó n de L a Moda Elegante 
I l u s t r a d a [Carretas, 12, p r i n c i p a l , M a d r i d ) 
envia g r a t i s el prospecto y u n n ú m e r o de 
m u e s t r a á cuantas s e ñ o r a s desean imponerse 
de las condic iones mater ia les de la p u b l i 
c a c i ó n . 

L a G u i r n a l d a , que ha real izado i m p o r t a n t e s 
mejoras en su t e x t o , p u b l i c a grabados de 
modas y labores que en nada desmerecen de» 
los p e r i ó d i c o s de m á s l u j o , y en su verdadera 
especia l idad de d i b u j o s para bordar es el que 
da p l iegos n u t r i d o s de i n f i n i d a d de modelos 
de la m a y o r u t i l i d a d p » r a Colegios . Escuelas 
y p a r a l a s f ami l i a s todas, que e n c u e n t r a n en 
esta p u b l i c a c i ó n , l a m á s barata de las de l be l lo 
sexo, cuan to pueden necesitar para sus labo
res y para ves t i r con elegancia. Es s in d i s 
p u t a l a que m á s se recomienda a l p ú b l i c o . 

L a Correspondencia M u s i c a l es, s in d u d a 
el me jo r p e r i ó d i c o de teatros, m ú s i c a y bel las 
artes que se p u b l i c a en E s p a ñ a . L o s mejores 
a r t i s t a s nacionales y ex t r ange ros co laboran 
en é l , y l a m ú s i c a que reparte á sus abo
nados en cada n ú m e r o é s selecta y de med ia 
na d i ñ c u l t a d . be suscribe en el a l m a c é n de 
m ú s i c a y pianos del Sr . Zozaya, car rera de 
San J e r ó n i m o , 34, M a d r i d . — t u e s t a u n t r i 
mestre 24 reales, y 88 el a ñ o . 

A todos los que deseen estar a l co r r i en t e 
de los adelantos c i e n t í f i c o s é i n d u s t r i a l e s , 
conviene suscr ib i rse á l a m u y acredi tada Re
vis ta Popula r de Conocimientos Út i l e s que se 
p u b l i c a en M a d r i d . Las suscr ic iones se hacen 
d i r i g i é n d o s e a l A d m i n i s t r a d o r calle del Doc
t o r E o u r q u e t , 7 .—Cuestan por u n a ñ o 40 rea
les; seis meses 22; t res meses l . 

R e g a l o . — A l s u s c r i t o r por un a ñ o se le re 
ga lan 4 tomos , á e legir , de los que h a y a n p u 
blicados en la Bibl io teca E n c i c l o p é d i c a P o p u l a r 
I l u s t r a d a (excepto de los Diccionarios)s 2 a l de 
6 meses v uno a l de t r i t i . e s t re . 

T e r u e l . = í m p . de la S£eíieficeiie¡«. 
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